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Oprritareocenmo_— 
Señora 
Isaiddy Rosana Zambrano Verenzuela q 
Cdad 
Demi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted, que en Junta General Extraordinaria y Universal de acciomstas Y 
dela Compañía WIDROMAY-CONSTRUCCONES S.A, lebrada acabo el da jueves tree de febrero del dos 
ml vente, rsevi eee como GERENTE GENÉGA de la Compaña por un periodo de TS AÑOS, con 
las atribuciones constantes en el Estatuto Soil de la misma 
En el ejercicio de sú cargo usted ejercerá individualmente la representación lega, judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

Sus atribuciones constan l Estatuto Socia dela compañía contenido en a Escritura Pública otorgada 
ante el Near Sólmg/del Cantón Qui, Doctor Omar David los Bastidas, el 14 de delembre del 201 
Incio en el Rego Mercat dl mi canón el 23 de dlembre delmsmoaj enelregto Maceta mino cat 29 de iembredelmismo3hé. 7 (5 fo 

  

Porlla favorable atención y respuesta que se sirva dar ala presente, me suscribo muy atentamente, 

us, JÓ GALLARDO PAREDES. 
Predidénte 

o, lsiddy Rosana Zambrano Verenzueo; acepto el cargo de GERENTE GENERAL MDROMAN- 
CONSTAJCCIONESSA, pora el que ha io nombrado, mando para consta en est cua de Quito, 

“álas del mes de febrero del 2 

a 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO 

HÚMERO DE REPERTORIO: 1350 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/03/2020 
"NÚMERO DE 5144 
REGISTRO; UBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
    
1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

HOMBRE DELA COMPAÑÍA: EIOROMANE CONSTRUCCIONES SA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ZAMBRANO VERENZUELA SALDO ROSANA 

IDENTIFICACIÓN 1751736648 
[canco: GERENTE GENERAL 

tono, PERIODO(AñOS) AÑOS. 
o 

'CONST. RM. 5656 DEL 29/12/2016 NOF- 7 DEL 14/12/2016 PP a 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 
e LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

e YALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

4, is     
  

  

JUITO, AS AUMSPDELAES DE MARZO DI 2020 

  

Página 1 de 1 

 


